
OBJETIVO GENERAL
Fomentar y fortalecer entre las niñas y niños de educación primaria, prácti-
cas ambientales que favorezcan el conocimiento, la valoración y el cuidado 
del ambiente,a partir de la interacción con la naturaleza.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
- Sensibilizar a los integrantes de la comunidad educativa para que se 
conviertan en agentes activos del desarrollo sustentable.
- Fomentar una apreciación vivencial del mundo natural
- Promover el involucramiento de las escuelas en el cuidado del medio 
ambiente
- Fomentar acciones sustentables que favorezcan una relación armoniosa 
con la naturaleza.

TEMÁTICAS DE LA CUMBRE
Los temas bajo los cuales se desarrollarán los proyectos:
- Agua, aire, suelo y energía
- Consumo responsable y manejo adecuado de residuos
- Biodiversidad
- Cambio climático
- Acciones y valores sustentables
MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN
Podrán participar escuelas de educación primaria pública y privadas que 
cumplan con el 100% de los requerimientos que se mencionen en la presen-
te convocatoria.

BASES DE PARTICIPACIÓN

1. DEL REGISTRO DE ESCUELAS Y DE PROYECTO

Todo el proceso de registro y seguimiento será digital a través de la página 
web o�cial sustentable.morelos.gob.mx.
1.1 Para poder participar, es necesario realizar el registro de la escuela 
participante y de su proyecto en el portal web o�cial donde encontrarán el 
formato electrónico. Fecha límite 22 de junio del presente año.

EL COMITÉ ORGANIZADOR DE LA DÉCIMONOVENA CUMBRE 
INFANTIL MORELENSE POR EL MEDIO AMBIENTE CONVOCA

1.2 Deberán de enviar copia del formato al correo cimma@iebem.edu.mx. No 
se aceptarán trabajos impresos ni entregados en o�cinas, ni de manera perso-
nal a miembros del comité organizador o asociados
1.3 Los responsables deberán enviar el informe �nal de su proyecto; teniendo 
como fecha límite el día 30 de agosto.

2. DE LA PARTICIPACIÓN
2.1 Las escuelas que cumplan con requerimientos serán noti�cadas y partici-
parán con dos delegados representantes de su plantel, una niña y un niño que 
cursen 5°o 6° de primaria.
2.2 La asistencia de los docentes será por invitación
2.3 Con el propósito de enriquecer la participación en la CIMMA, el Comité 
Organizador invitará a otras entidades federativas del país, así como a repre-
sentantes de otras naciones, lo que permitirá el
intercambio de conocimientos y experiencias sobre temas ambientales.

3. DEL DESARROLLO DE LA CUMBRE
4.1. La Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente 2018 se realizará 
los días 19, 20 y 21 de septiembre (sede por de�nir)
4.2. Los delegados y docentes asistentes participarán en todas las actividades 
programadas por el Comité Organizador, y están obligados a respetar el 
reglamento y código de ética.

Nota: Cualquier situación no contemplada en la presente convocatoria, será 
resuelta por el Comité Organizador.

Más información
cimma@iebem.edu.mx o al teléfono 777 3 17 16 88 extensión 
195 de 09:00 a 15:00 hrs.

a las escuelas de educación primaria del Estado de Morelos a participar en la décimo novena Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente (CIMMA) 2018, 
que se llevará a cabo los días 19, 20, y 21 de septiembre del presente año a través del desarrollo de un proyecto ambiental, en los temas que menciona la 
presente convocatoria.

En el marco del Año Internacional de los Arrecifes de Coral, bajo el lema:
“Porque planeta sólo tenemos uno”

sustentable.morelos.gob.mx

19, 20 y 21 de septiembre


